
PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

JUNTA DE COORDINACION POLITICA 

ACUERDO 

EN LO GENERAL. POR LE QUE SE PONE A CONSIDERACION DE LA 

ASAMBLEA LA DESIGNACION DE LOS TITULARES DE LA UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL, DE LA DIRECCION DE ADMISTRACION Y 

DE LA UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA. 

VOTOS A FAVOR: 2..2 -VOTOS EN CONTRA: ABSTENCIONES: 

EN LO PARTICULAR: 

UNA VEZ APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

SE DECLARA APROBADO EL ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINA-

CION POLITICA. LEIDO POR (LA) O (EL) DIP. miy,1102, pr,_ 20 c.ti  o  
A DAhn 	urZI o Z. 

DADO EN EL EDIFICIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN SESIÓN ORDINA- 

RIA DE 	e k ORA: E XXIV LEGISLATURA, A LOS DOCE DÍAS DEL 

MES DE AGOSTO E DOS MIL VEINTIUN 

RESIDENTE, 



; APRO 

Z.2_, V 

ADO EN VOTACION 

PCDER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 

..Junta de Coordinación Política 
BAJA CALIFORNIA 
XXIV LEGISLATURA 

1 2 AGO 2021 

DIRECCION DE PROCESOS PARLAMENTARIOS 

DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. - 

HONORABLE ASAMBLEA. - 

Los diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política de la H. XXIV 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 27 párrafo tercero, 36, 37 

fracción I y demás relativos de la Orgánica del Poder Legislativo del Estado, nos 

permitimos someter a consideración de esta Honorable Asamblea: ACUERDO 

PARLAMENTARIO POR EL QUE SE REMUEVE Y NOMBRA A LOS DIVERSOS 

TITULARES DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA XXIV 

LEGISLATURA, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - Para una debida estructura organizacional en el Congreso, así como darle 

un debido cumplimiento a las atribuciones y su funcionamiento, el Congreso del Estado 

de acuerdo con el numeral 36 de la Ley Orgánica que rige este Poder, se integra su 

estructura con Órganos de Gobierno; Trabajo; así como Técnicos y Administrativos. 
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AGDEE LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 

Junta de Coordinación Política 

SEGUNDA. Para el mejor desempeño de las atribuciones del Congreso del Estado, las 

áreas profesionales del Congreso del Estado a las que les corresponden tareas de 

apoyo al órgano de Gobierno, así como a los órganos de Trabajo, para el cumplimiento 

de sus atribuciones constitucionales y legales, son los órganos Técnicos y 

Administrativos, dentro de los cuales, se encuentran acorde con los artículos 76 y 76 

Bis de la propia Ley Orgánica de este poder, al frente de cada una de las Direcciones y 

Unidades Auxiliares un Titular, quien será nombrado y removido por mayoría calificada 

de los Diputados integrantes del Pleno del Congreso. Dichos titulares deberán 

permanecer en el ejercicio de sus funciones, hasta que sean designados sus sucesores. 

CUARTA. La Junta de Coordinación Política es el Órgano de Gobierno que expresa la 

pluralidad del Congreso del Estado y toma sus resoluciones por el voto ponderado de 

sus integrantes procurando el máximo consenso posible, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 27 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

QUINTA. Por acuerdo de esta Junta de Coordinación Política, de fecha 11 de agosto 

de 2021, se propone a esta Honorable Asamblea, la remoción y a su vez 

nombramientos de los Titulares de las Direcciones y Unidades de la XXIV Legislatura. 

Los suscritos Diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política, con 

fundamento en los artículos 27 párrafo tercero, 37, 55, 119 y demás relativos de la Ley 

Orgánica de este Poder Legislativo, sometemos a consideración del Pleno del 

Congreso, con petición de dispensa de trámite y proceso legislativo, de conformidad 
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aÁSTe,ciall°115E1Arl'il, 
=1/ 	 Junta de Coordinación Política 

Soberano de Baja California, por considerarse como un asunto de urgente y obvia 

resolución. 

ACUERDOS 

PARLAMENTARIOS 

PRIMERO. - Se propone a esta honorable asamblea la remoción de los encargados de 

despacho y titulares respectivos, de las direcciones y unidades de la XXIII Legislatura, 

así como la aprobación de los nombramientos de los titulares de las Direcciones y 

Unidades de la XXIV Legislatura, siguientes: 

1. Se deja sin efecto el encargo de despacho de la Dirección de Administración, 

para nombrar como titular al C. LUIS GILBERTO GALLEGO CORTEZ. 

2. Se deja sin efecto el encargo de despacho de la Unidad de Comunicación Social, 

para nombrar como titular al C. HUGO JOSE RUVALCABA VALLADARES. 

3. Se nombra como titular al C. HUGO CÉSAR AMADOR NÚÑEZ,  como Titular de 

la Unidad de Contraloría. 

SEGUNDO. Los titulares de las direcciones y unidades nombrados por este pleno, 

ejercerán sus funciones a partir del 12 de agosto de 2021. 
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BAJA CALIFORNIA 

Junta de Coordinación Política 

TERCERO. Hágase del conocimiento a los ciudadanos designados, para que estos 

comparezcan ante esta asamblea para tomar la protesta de ley referida, de 

conformidad con el artículo 50 fracción xi de la ley orgánica del poder legislativo del 

estado, en concordancia con el artículo 107 de la constitución política del estado. 

Dado en la sala "Octavio Paz" del edificio del Congreso del Estado de Baja California, 

ciudad de Mexicali a los diez días del mes de agosto de 2021. 

HOJAS DE FIRMAS 

ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE SE REMUEVEN A LOS ORGANOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS, DE LA XXIV LEGISLATURA. 

PRESIDENTA 

Dip. 	oció Adame Muñoz 
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PODER LEGISLATIVO 

IN GRANTE 

Dip. Santa Alejan rina C ral Quintero 

Junta de Coordinación Política 

Dip. Claudia Josefina Agatón Muñiz 

INTEGRANTE 

Dip. Miguel Peña Chávez 

INTEGRANTE INTEGRANTE 

Dip. Daylin García Ruvalcaba 	 Dip. Cesar Adrián Gon 	García 
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